
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00751-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Bajo la gravedad del juramento, indique si tiene el (los) documento (s) de 

contenido crediticio, en su poder, en original y si ha comenzado otro proceso ejecutivo 

con base en el (los). 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho así lo 

requiera, previa citación. 

 

2.- Allegue certificado de tradición del vehículo de placas UUP-283 objeto de la 

garantía mobiliaria, expedido por la oficina de tránsito correspondiente con fecha no 

superior a un (1) mes. 

 

La subsanación y sus anexos, así como los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto, deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora para efecto de notificaciones judiciales 

registrado en la Cámara de Comercio, dado que se trata de una persona inscrita en el 

Registro Mercantil o en su defecto mediante el correo electrónico del apoderado 

judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 

4° y 5° del Decreto en mención.  

 

Vencido el término señalado, secretaria proceda a realizar el control de que trata la 

legislación en cita.- 

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
      

  

 A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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